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VISTO las presentes actuaciones en las que el Sr.Profesor Dr.Efrafn 

Hugo Richard ofrece en donación una pintura en acrílico de autorfa de su 

sra.esposa, atento que la Facultad ha recibido en donación varias obras 

de arte de agentes de la Casa, y 

CONSIDERANDO. 

que por ello se Hacreado el espacio adecuado en la Sala 

de Profesores para exponer las obras realizadas por los agentes univesita- 

rios y en especial los de esta dependencia. 

Lo dispuesto por el Arte52 Inc.4%.de la Ley de Contabili- 

dad Pública. 

EL DECANO DE La FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE 

ARTICULO 1°,~ Aceptar la donación efectuada por el Sr.Profesor Dr.Efrafn 

Hugo Richard de un cuadro enmarcado, realizado en acrílico de 0,80 por / 

0,60 mis., titulado "desde las sombras" de autoría de su Sra.Esposa Lic. 

María Emilia Salsona. 

ARTICULO 2°,~ Por la Dirección de Administración de la Facultad se reali- 

zará la registración patrimonial correspondiente y expresará al Dr.Efrafn 

Hugo Richard el agradecimiento de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia- 
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